
Goudge:  un  motociclista
fallecido y un conductor que
se fugó y fue capturado en
Godoy Cruz
25/09/2023

Un hombre de 33 años identificado Exequiel Daniel Olguín murió
esta mañana después de protagonizar un siniestro vial en la
ruta provincial 160, a la altura de Colonia Colomer, en el
distrito de Goudge.
El hecho ocurrió cerca de las 7 de hoy en el kilómetro 12 de
esa arteria cuando un auto colisionó desde atrás a una moto
Cerro  110  c.c.,  provocando  la  muerte  del  conductor  para,
luego, darse a la fuga.
Según  informaron  fuentes  policiales,  la  declaración  de
ocasionales testigos refirió que el auto involucrado en la
tragedia era un VW Polo azul, por lo que las autoridades
policiales se abocaron a la búsqueda del mismo.
Minutos  después,  en  una  vivienda  de  la  villa  cabecera  de
Goudge,  los  policías  descubrieron  un  rodado  con
características  similares  a  las  denunciadas,  por  lo  que
solicitaron autorización judicial para registrar el domicilio.
Con la orden, los efectivos hallaron y secuestraron el rodado
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(foto).
En tanto, por investigaciones realizadas se obtienen datos del
conductor quien sería Jorge Ezequiel Carballo, de 24 años, con
domicilio en San Luis, a quien habrían pasado a buscar por el
lugar para dirigirse al norte provincial. Cerca del mediodía,
se logró la aprehensión del mismo con la colaboración de UEP
Godoy Cruz en el «puerto seco» de ese departamento, donde se
encontraba haciendo aduana un camión Mercedez Benz en el cual
estaba Carballo.
El acusado fue trasladado a la Comisaria 7° y una comisión
policial local viajará a buscarlo para, junto con el vehículo,
ser puestos a disposición de la fiscalía especializada en
siniestro viales en el marco de una causa caratulada como
“homicidio culposo agravado”.






